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Auto Interlocutorio No. 0064  
Radicación 632724089001-2023-00002-00 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Filandia Quindío 

 
 

Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Por intermedio de Mandatario Judicial el señor GABRIEL ECHEVERRY 
GONZÁLEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.064.976 
expedida en Bogotá D.C., y la señora PATRICIA CASTAÑO DE 
ECHEVERRY identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.890.888 
expedida en Armenia Quindío, interponen demanda para proceso 
VERBAL (RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO) en contra 
de la DIÓCESIS DE ARMENIA QUINDIO con Nit. 890.000.904-2 y/o 
Monseñor CARLOS ARTURO QUINTERO GOMEZ.  
 
Al estudiar el líbelo introductorio se observa que se atempera a las 
prescripciones generales de orden formal consagradas en los Artículos 82, 
84 y 85 del Código General del Proceso y viene acompañado de los 
anexos generales (Artículo 83 Ibídem), circunstancia por la cual se 
procederá a su ADMISIÓN y a efectuar los pronunciamientos que se 
deriven de tal determinación. 
 
En armonía con lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL de Filandia, Quindío, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda que para proceso VERBAL 
(RESTITUCIÓN DEL BIEN INMUEBLE DADO EN COMODATO), han 
presentado los ciudadanos GABRIEL ECHEVERRY GONZÁLEZ y 
PATRICIA CASTAÑO DE ECHEVERRY, en contra de la DIÓCESIS DE 
ARMENIA QUINDIO y/o Monseñor CARLOS ARTURO QUINTERO 
GOMEZ, en relación con un lote terreno con un área de 15.195 metros 
cuadrados, que hace parte de la finca conocida con el nombre de 
“BUENAVISTA”, ubicado en el área rural del municipio de Filandia 
Quindío, identificado con la ficha catastral No. 63272000000000001-
0523000000000, folio de matrícula inmobiliaria No. 284-396 de la Oficina 
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de Registro de Instrumentos Públicos de Filandia Quindío, vereda “La 
Castalia”, y que se matricula con el nombre de “COLINA DEL SILENCIO”. 
 
SEGUNDO: A la demanda que se admite IMPRÍMASELE EL TRÁMITE 
de proceso VERBAL previsto en el Libro Tercero Sección Primera Título I 
Capítulo II Disposiciones Especiales Artículos 384 y 385 del Código 
General del Proceso.  
 
TERCERO: Notifíquese este auto a los demandados DIÓCESIS DE 
ARMENIA QUINDIO y/o Monseñor CARLOS ARTURO QUINTERO 
GOMEZ, en la forma prevista por el Numeral 3° del Artículo 291 del Código 
General del Proceso.  
 
CUARTO: De la demanda CÓRRASELE TRASLADO a los demandados 
DIÓCESIS DE ARMENIA QUINDIO y/o Monseñor CARLOS ARTURO 
QUINTERO GOMEZ, advirtiéndoles que disponen del término de VEINTE 
(20) DÍAS HÁBILES para CONTESTAR LA DEMANDA, el cual correrá a 
partir del día siguiente al de la respectiva notificación.  
 
Hágasele entrega en el acto notificatorio en medio físico o como mensaje 
de datos de la copia de la demanda y demás documentos aportados para 
el efecto (Artículo 91 del Código General del Proceso). 
 
QUINTO: Se entera a la parte demandante que para efectos de la 
notificación personal a los demandados DIÓCESIS DE ARMENIA 
QUINDIO y/o Monseñor CARLOS ARTURO QUINTERO GOMEZ, 
también podrá proceder en la forma dispuesta por el Artículo 8° de la Ley 
Número 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
SEXTO: Reconocer personería amplia y suficiente al Doctor GABRIEL 
ALFONSO AGUIRRE SUÁREZ, Abogado en Ejercicio, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.387.639 expedida en Bogotá D.C. y portador 
de la Tarjeta Profesional No. 108.386 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para representar en este asunto a la demandante GABRIEL 
ECHEVERRY GONZÁLEZ y PATRICIA CASTAÑO DE ECHEVERRY, en 
los términos y para los fines del memorial poder otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
FILANDIA QUINDÍO 

 
CERTIFICO 

 En la fecha se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO No. 007 el auto anterior 
 en la siguiente dirección electrónica:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-filandia/89  
 

Filandia Quindío, febrero 14 de 2023 a las 07:00 a.m. 
 

 
GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-zarzal/2020n1

